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Porcentaje

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Transformados de l~ Ma
dera. S. A." lTHADt:MAl, soi.icítando el régimen de tráfico de
pe-rfeccionamiento .activo pAra, la importación de diversas ma
terias y la exportarión de tabhros de fibra de madera.

Este Ministerio, de acuerdo So lo informado Y propuesto por
la Dirección G8f'p.ral de Fxportaci6n, ha resuelto:

Pri.mero.-Se autoriza el régime~ de tráfico de perfecd0D:a
miento activo a la firma ..Transformados de la Madera, SaCie·
(1ad Anónima~ <TRADEMA), con domicilio en Fernando el . 'ln
to, número 20, Madrid 4, y NfF A-28-108694~

Segundo. - Las mercancías de importación serán las si
guientes:

L Troncos de eucalipto para trituración, P. E. «03.99.L
2. Tall-oil {resinas de lejias celulósicasl tipo AO-M, con la

siguiente composición centesimal:

Acido abiético 14
Acido de hidroabiético 8
Acido neoabiético 2
Acido palústrico 5
Acido linoleico ,.................... 46
Acido oleico 21
Acido saturado C-lB a C-M S
B-Sitosterol 2
Alcoholes grasos C-1B a C-24 1

posición estadístic~ 38.05,90.

Tercero.-Los productos de exportación secé.n los siguientes:

l. Tableros de fibras de madera. simplemente apomazados,
con un peso superior a 0.8 gramos por centlmetro cúbico (ta
blero dure), con densidad 1. elaborados a partir de 2,5 toneladas
métricas de madera, 7.10 kilogramos de tall-oil y 7,8 kilogramos
de otros productos por tonelada métrica de tablero de fibras,
posición estadística 44.11.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos netos de tableros de fibras que
se exporten se podrán importar con franquicIa arancelaria, o
se datarán en cuenta de admisi6n temporal. o se devolverán
los derechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el
interesado, 1.170 kilogramos de la mercancia 1 y 0,710 kilogra
mos de la mercancía 2.

b} No existen subproductos y las mermas esté.n incluidas
en las cantidades indicadas.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen·
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoj a
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades. tipos (acabados. colores, especificacIones_
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamtmtc,
con las mercancías previamente, importadas o que en &u com~

pensación se importen posteriormente a fin de que la AdUana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones Que
estime convenifmte realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo ha....ta
el 31 de agosto de 1985 a partir de la fecha de su publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a
su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo'l paises de origen de la mercancfa. a importar. se
rán todos aquellos con los que Espat\a mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espat\a mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones & loe demu paises.

Las exportaciones realizadas a part€'8 del territorto nacional
situadas fuera del é.rea aduanera también se beneficiacán del
régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo, en ané.logas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la trs.nsformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este si~tema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de le. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

18920 ORDEN de 23 de julto de 1(;'84 por la que se modi
fica a la firi"nG ..Vicente Puig Olh·er. S. L.-, el r4
gimen de tráfico de p('r"'~ccior¡amit?nto activo para
la importación de madera tropical y la exportación
de puertas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Vicente Puig Olivero S. L.,
solicitandO modificación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de madera tropical y la
exportación de puertas, autorizado por Orden minist.erlf'.! de 17
de mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 29 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ' .

Primero.-Modiflcar el régimen de tráfko de perfecciona
miento activo a la firma .Vicente Puig üllver, S. L.-, con domi
cUio en calle de Oscar Espié-. número H, Crevillente (Alicante),
y NIF B-03042207, en "'1 sentide d:~ ca.mbiar ta denominación
social de la fIrma .Vicente Puig Oliver, S. L'- l Que en 10 suce·
slvo pasarA a ser .Vicente Puig Oliver" ~. A.-. Y NIF B-m042207.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 20 de febrero de 1984 también podrén acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modifIcaci6n, siE'mpre que se haya he
cho constar en la licencia de e:r.port8cióD Y en la restante
documentación aduanera de del'lpacho la referencia de estar so-
licitada y en tré.mite cM r~oluct6n. Para estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importaci~n o devolución. respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitac las importaciones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 est.able
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mere'ancfas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de repo,,¡ción, a que tienen dprecho las
exportacionf's realizadas, pc:drán sef' acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo pttra
~olicitarlas.

En el sistema de devolución dA derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse, la transformación o iIlcorporación y ex
Podación de las merct.'ncias será de seis meses

Octavo.-La opción del siM,pma a elegir _so haré. en el mo
mento de la presentación de la corresponctjr1Ote declaración o
licenc~a de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente li.cencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo case, deberé. indicarse en
las corre"ijJondilmtes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo V
el sistema elegido, mencionando la disposici/}O por la que se
le otorgó el mismo.

NovAno.-Las mercancfas importadas en régimen de' tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los prfJductos terminado'l
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal d~ compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devoludón de dilrechos. las exportaciones que Se
hayan efectul'l.do desde el 1 de enero de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación ell el ..Boletfn Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. slcmprp. que
Se haya hcr:ho constar en la licencia de expOltRción y en la
restante documentacIón aduanera de despacho la referencia d9
estar en trámite su_ resolución. Para estas ex:portacionf.!S los pla
zos señala.dos en €'l articulo anterior- comenzarAn a con!&r~le

desde la fecha de publlcad6n de esta Orden en el ..Bcletín
Ofld·9.1 del Estado-.

Undéclmo.-Esta autorización se regirá en todo aquello ro
lt\ti~ro a trá.fico de perl'!:'cclonalr¡iento y que no esté ct'r'tfr:np!ado
en la presente Orden minlst4Olrlal, por la normativa Q.Ue Sil d13
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Bo1i"'tin On~i81 del Estado_ núm~ro 165',
Orden de III Presidencia 1el Gobierno de 20 de novIembre

de 1975 (.30t~tfn Oficial del Estario- número 21J2).
Ord~n d81 MlnJsterio de Hacienda de 21 de febreco de 1976

(~Boletin Oficio.} del Estado- número 53l.
Orden del Ministerio de' Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Roletin Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletin Oficial del Estado- nÚMero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Gr,neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
I'ldoptATÁn las medidas adecuadas para la corrdcta aplicación y
desenvolvimientü de la pre~ente autoriZación. . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 23 de lulio de 1984.-P. D., el Dir(;c"tor general de

Exportació:1, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de julio de lQ84 'Por la que 8e auto·
riza a la firma «Transformados ds la Madera, S. A.
(TRADEMAJ, el régtmen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas
materias y la exportación de tableros de ft,bra de
madera.
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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 17 de mayo de 1983 (.Boletü. Oficial del Estado
de 29 de junio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. z., de julio de lQM.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDliN de 23 de julio de 1984 por la qUe se pro
rroga a la firma -Plásticos Múltiples, S. A .• , el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de porietileno y la exportación de
sacos y bolsas de polietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la empresa .Plásticos Múltiples, S. A.-,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poiietileno y la exportación de
sacos y bolsas de polietileno, autorizado por Orden ministerial
de 11 de mayo de 1982 (..Boletín Oficial del Estado,. de 23 de
junio),

Est.~ Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dir0L'C10n (.,.eneTl.l..l de Expúrtación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de agosto de 1985, a partir de 23 de
junio d~ 1984, el réglmen de tráiioo de perfeccionamie,:to ac
tivo a la firma «Plásticos Múltiples, S. A.~, con domicIlio en
Iparraguirre, número 26, Bilbao-H, y NIF. A-28-13501O.

Lo que comunico a V. J. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mu..-:hos af:os.
Ma:::irid. 23 de ju1.io de HIG4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, D'lrecior general de Exportación.

respectivamente, comenzarán a oontarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el .Bolet.fn Oficial del Estado,.,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 11 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado"
de 25 de mayo), qUe ahora se prorroga. y modifica.

Lo que comunico a V, J. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de JulIo de 1984,-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio RUIZ Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general d~ Exportación.

ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se modi
flea. a la firma .TroRemetal, S. A .... el r"gtmen de
tráfico cU perfeccionamiento acUvo para la Impor·
tación de fLeje ~ chapa de hierro )' la exPortación
de mordazas de freno.

Ilmo. ~r.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «TrokemetaI. S. A.,., solici
tando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de fleje y chapa de hierro. y la
exportación de mordazas de freno, autorizado por Orden minis
terial de 2 de diciembre de 1983 {..Boletín Oficial del Estado~

de 4 de enero de 1984J,
Este MinisterIO. de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Trokemetal, S. A.-, con domicilio en
Ermua (Vizcaya), calle Zeharkalea, 22, y NIF. A-20Q40697, en
el sentido de cambiar el punto 2 del apartado segundo, que
deberá quedar como sigue:

«2. Planos univers9.les de hierro o acero, de 8 milimetros de
espesor, ccn una anchura de 400 milímetros, calidad ST60 - 2 DIN
17100, P. E. 73.09.00."

Segundo.-5e mantIenen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden mimsterial de 2 de diciembre de 198a
(.Boletín Oficial del Estado~ de 4 de enero de 1964). que ahora
se modific..a .

18922 . ORDEN de 23 de julio de 1EJ84 por la que se pro
rroga y modUica a la firma «Sistemas de Cont.I'~~I,

Sociedad Anónima", el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pa
pel litos y la exportación de formularios y talo
narios.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1Q84.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
llmo Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa ...Sistemas de Control, S. A.~,

solicitando prórroga y modificación del régimen de tráflco d"3
perfeccionamiento activo para la importación de papel litas y
la exportaCIón de formularios y talonarios, autorizado por Or
den mmi<;ten8 de 11 de mayo de 1982 (..Boletín Oficial del
Estado~ de 25 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcr..:ión Gtmeral de Exportación, ha resuelto:

Primero.~Prorrogar hasta el 31 de julio de 1985, a partir
de 25 de mayo de 1984, el régimen dé tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Sistemas de Control. S, A.'" con do
micilio en Nápoles, número 227, Barcelona-13, y NIF. A-OB-036451.

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la misma firma en el sentido de que su apar
tado segundo pasará a redactarse como sigue: ..Las mercancías
de importadón serán las siguientes:

1. Papel "litas" en bobinas para formularios, excepto de
pasta m0La.nica, con un peso por metro cuadrado entre SO y 1;10
gramos, P E. 48.01 80.

1.1 Color blanco .
. 1.2 De color.

2. Papel "litos" en bobinas para formularios, con un -:0 por
100 o menos de pasta mecánica y con un peso por metro cua
drado comprendido entre SO y 90 gramos, P. E. 48.01.81.1.

2.1 Color blanco
2.2 De color.

3, Papel "litas" en bobinss para talonarios, con más del 40
por 100 de pasta mecá.nica y con un peso por metro cuadrado
entre 50 y 90 gramos, P, E. 48.01.81.2.

3.1 Color blanco.
3.2 De color.,.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado 'desde el
11 de mayo 'de 19B4 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente prórroga y modificación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
e~tar solicitada y entránute de resolución. Para estas exporta
Ciones los plazos para solicitar la importación o devolución,

18924 ORDEN de 23 de julio de 1984 por la que se auto
tiza a la fitma .Tabervatl, S. A._, el regimen. de
tráfico de perfeccionamiento activo para la tmpor
tación de diver8as materias )' la exportación de
muebles y asientos metdlicos ~ de madera,,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedie:1te promovido por la empresa ...TabervalI, S, A.-, so11ci
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de cliv!3rsas materias y la exportación de mue
bles y asientos metálicos y de madera,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dir€cció~ General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Tabervall, S, A.", con domicilio
social en Tabernes de Valldigna (Valencia), cArretera de Ta
bernes sin número, kilómetro 0,400, y ,NIF. A-46038519, exclu
sivam.ente en régimen de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Tubos de acero. calidad AP02, P. E, 73.18.54,

1.1 Circulares de diámetro exteriqt 10/45, y espesor 0,9/2,5
milímetros.

1.2 Cuadrados: 16 por 18 por 1 a 30 por 30 pOI' ¡,
1.3 Rectangulares: 20 por 10 por). a 80 por 25 por 1,5.
1.4 OValados: 24 por 12 por. 1 a 60 por 25 por 1.5.
1.5 El1pticos: 33 por 17 por 1,

2. Flejes de acero laminado en frIa, calidad AP-01 de 13 a
450 milímetros de ancho, P. E.73.12.29.

2.1 De 0,8 a menos de 0,9 milímetros de espesor.
22 De 0,9 a menos de 2,5 milímetros de espesor,
23 De 2,S a 3 milímetros de espesor.

3. Fleje de acero laminado en caliente, calidad AP-ro. de
4 milimetros de espesor y ancho de 20 a 135 milímetros, po
si;:;ión est.adistlca 73,12 19.

4. Chapa de acero laminado en frío. calidad AP·01, de an-
chos 6S0 a 1.000 milimetros, P. E. 73.13.47.

. 4.1 De 0,8 a menos de 0,9 milímetros de espesor,
4.2 De 0,9 a 1 milimetro de espesor.
5. Poliol, 6xido de propiieno, referencia ..Caradol-, posición

estadística 39.01.1;14.1.


